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Ciuclacl de México, a 16 de diciembre de2022

oFlClO NO. SG/DGJyËL/RPA/lUa0484 12A22

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la
Ciudad de México; me permito adjuntar e[ oficio SMCDMX/DE-AFlLgB712022 de fecha 13 de

diciembre de2022, signado por el Director Ejecutivo de Administración y Finanzas en la Secretaría
de las Mujeres de [a Ciudad de México, Javier Rodríguez Bello, mediante el cual remite [a respuesta
al Punto de Acuerdo promovido la Dip. María Guadalupe Morales Rubio y aprobado por ese Poder
Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 11 de octubre de2022, mediante elsimilar
M D P POSA/C SP I 097 4 I 2A22.

Sin otro particular, rec lsaludo.

Atenta
El Director IJ Legislativo
de [a Sec de ad de México

lez

Javier Bello, Director Ejecutivo de Administración y Finanzas en la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México.
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'Validó Mlro. Feder¡co Madinez Tones Director de Enlace, Anális¡s Jurldicos y
Acusrdos Legislativos ,l

Revieó Lic. Nayeli Olâ¡z Dlaz SuþdlÍectora de Atenci0n y Sêguim¡ento
dêl Procoso Legislat¡vo

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno Lêón Administrativo Espocializado L
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Ciudad de México, a 13 de diciembre de2022
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Asunto: Atención a Punto de Acuerdo

Código:600

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y DE ËNLACE LEGISTATIVO

SECRETARÍN OT GOBIERNO

P R E S E N TE

Distinguido Licenciado:

En atención atOficio Sc/DGJyELlpAiCCDMXltU0002gT.rl 12022, de fecha 1"7 de octubre de los corrientes, a través del cuaI

se hace de conocimiento el punto de Acuerdo aprobado en [a sesión celebrada el pasado día 1]. de octubre del presente

año, el cual señala lo siguiente:

PUNTO DEACUERÐO

"Único. - Se solicifc respetuasamente o lss Dependencìas, Organos Desconcentradas, alcoldías, entidades, así

como q! Pader Legislativo, Poder Judíciq! y o los Qrganismos Autónomas, todos de la Ciudad de Móxico, a iluminar

de color roso sus edificios durante todo e! mes de octubre para apoyar lo sensibilización sobre la importancia de

ls detección del cóncer de mama. (Sìc),

Al respecto, me permito informar a usted, que de conformidad con las políticas púbticas que rigen e[ quehacer

gubernamental de esta Secretaría y comprometidos con tas acciones enfocadas a fortalecer [as iniciativas instrumentadas

para apoyar en la "sensibitización sobre la lmportancia de la Detección Oportuna del Gáncer de Mãma", se

implementaron las medidas pertinentes para iluminar durante el pasado mes de octubre el inmueble que alberga

actualmente las Oficinas Centrales de esta Secretaría, con motivo deI asunto que nos ocupa.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

JAVIER RODnfcusz e
DIRECTOR EJEC E MINISTRACIóN

Y FINANZAS EN tA SECRETARÍR Og I.RS MUJERES.
(JRB/LEHG)

DESCARGAALTURNO: DEAF 1635-22 TS 1713-22

C,c.c.e.p.- Psic.lngrid A. Gómez Saracíbar, Secretaria de las Mujeres.- Para su conocimiento.

Avenida Morelos N0. 20, 3' piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuatthtémoc,
C.P.06000, Ciudad de México. Tel. 55 55 12 28 36 ext. 302 y 303,
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